
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Danilo 
Del Curti.

 Destacamos  la  realización  de  un 
taller sobre ofidios auspiciado por el 
Gobierno Departamental

EDIL DANILO DEL CURTI. Muchas gracias, 
señora Presidenta.

En esta oportunidad, quiero destacar la 
realización, en el día de ayer, domingo 7 
de  mayo,  de  un  taller  sobre  ofidios  —
identificación  de  serpientes—,  en  el  que 
participó  la  Comisión  Vecinal  de  Ciudad 
del  Plata  y  fuera  auspiciado  por  el 
Gobierno Departamental de San José y la 
Dirección General de Gestión Ambiental y 
Salud.  La charla  que se brindó  estuvo a 
cargo  del  señor  Ignacio  Etchandi, 
responsable  y  dueño  del  criadero  de 
serpientes Alternatus Uruguay.

El taller fue realizado por la necesidad 
que tiene la gente de saber acerca de los 
posibles  peligros  que  pueden  existir  al 
encontrar  y  acercarse  a  serpientes.  Con 
esa  finalidad,  la  de  educar,  enseñar  y 
entender ese tipo de problemática que se 
plantea  especialmente  en  la  zona  de 
Ciudad del Plata, se realizó la actividad, y 
también  para  hablar  sobre  ciertos  mitos 
que existen en torno al tema.

Para  dar  algunos  ejemplos,  nos 
gustaría  decir  que  en  Uruguay  existen 
cuatro especies de ofidios peligrosos para 
el  ser humano: yara,  cascabel,  crucera y 
coral.  En  Uruguay,  son  obligatorias  las 
notificaciones por mordeduras de ofidios y 
se  sabe  que  hubo  hechos  con  yaras  y 
cruceras;  aproximadamente  se  notifican 
unos sesenta casos en el año.

(Se muestras imágenes multimediales).

En  ese  sentido,  se  explicó  qué 
medidas  preventivas  se  pueden  tomar 
para  evitar  accidentes  con  serpientes 
como,  por  ejemplo,  evitar  transcurrir  en 
áreas riesgosas, evitar introducir la mano 
en cuevas y no dormir en el suelo. Dentro 
de  las  primeras  medidas  que  se pueden 
tomar,  si  ocurre  un  accidente,  es 
tranquilizar  al  paciente  y  retirarle  el 

calzado  o  alguna  prenda  que  esté 
presionando, como así también pulseras o 
anillos. Lo  que  no  se  debe  realizar  ante 
esos  casos  es  aplicar sobre  la  herida 
alcohol, querosén, barro, etcétera. 

En  pantalla  vemos  las  medidas 
hospitalarias  que  se  deben  adoptar  en 
esos  casos.  Hay  que  destacar que  el 
tratamiento  se  realiza  en  los  hospitales, 
que son asesorados por el  CIAT —Centro 
de  Información  y  Asesoramiento 
Toxicológico—,  cuyo  teléfono  es  el  n.º 
1722,  al  que  se  debe  recurrir  ante 
cualquier siniestralidad de este tipo.

Queremos  destacar  la  amabilidad  de 
Ignacio  Etchandi  en  la  exhibición 
realizada,  en  la  que  se  demostró  cómo 
miramos muchas veces los humanos a las 
serpientes  y  la  necesidad  de  encontrar 
una manera de convivir con ellas, ya que 
son  necesarias  para  el  desarrollo  del 
ecosistema.

Como  ya  dije,  el  taller  sirvió  para 
terminar  con  muchos  mitos  que  existen 
alrededor de estos animales, que es una 
de  las  causas  que  lleva  a  que  muchas 
veces se los mate.

También  queremos  agradecer  a  los 
vecinos  que  intervinieron  y  a  Ricardo 
Umpiérrez,  por  su  participación  en  el 
evento, ocupándose de todos los detalles 
—el salón, la amplificación, la atención al 
expositor, etcétera—, lo que derivó en que 
la jornada fuera muy productiva y ayudara 
a los vecinos de Ciudad del Plata a saber 
cómo manejarse y a dónde acudir en caso 
de algún accidente con serpientes.

La  experiencia  fue  tan  buena  y 
provechosa  que  consideramos  que 
debería  realizarse  en  otras  zonas  del 
departamento  en  las  que  existen 
probabilidades  de  encontrar  serpientes, 
por  ser  su  hábitat  natural,  como,  por 
ejemplo,  Mal Abrigo,  Cufré,  Kiyú,  Ordeig, 
etcétera.

Solicito que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  a la  Comisión  de 
Higiene,  Salud  y  Medio  Ambiente  y  a  la 
Comisión  de  Turismo  y  Deportes  de  la 
Corporación;  a  la  Dirección  General  de 



Gestión Ambiental y Salud y a la Dirección 
General  de  Deporte  y  Turismo  de  la 
Comuna;  a la  Comisión Vecinal  de Ciudad 
del Plata; al reptilario Alternatus Uruguay, y 
a la prensa, especialmente a la de Ciudad 
del Plata.

 Enorme  preocupación  por  el  mal 
estado  del  puente  ubicado  en  calle 
Treinta y Tres al sur

En  otro  orden  de  cosas,  señora 
Presidenta,  quisiera  manifestar  la  enorme 
preocupación que tenemos por el estado del 
puente  que  se  encuentra  ubicado  en  calle 
Treinta y Tres al sur, en el famoso repecho 
que todos conocemos.

(Se proyectan imágenes multimediales).

Como se puede observar en las fotos, el 
puente  está  muy  deteriorado.  Es 
preocupante la  erosión que han provocado 
las lluvias, lo que lo ha vuelto muy peligroso. 
También  debemos  destacar  el  flujo  de 
camiones de gran porte que por allí circulan 
llevando ganado al  frigorífico,  el importante 
tránsito  de  autos  y  motos  de  quienes  se 
dirigen a trabajar al frigorífico, a las fábricas 
de quesos y a otros emprendimientos.

Creo que se necesita una rápida acción 
para que no suceda una desgracia; y que no 
pase lo de siempre, que se actúa luego de 
que ocurre un accidente.

Actualmente  en  el  puente  hay  dos 
balizas,  a  modo  de  señalización,  que 
muchas veces están tiradas en el piso.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión 
taquigráfica  de mis  palabras  se envíe  a la 
Comisión de Obras y Servicios Públicos de 
la Corporación, al Departamento de Obras y 
a  la  Dirección  General  de  Tránsito  de  la 
Intendencia, así como también a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señora 
Presidenta. Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA.  Secretaría  dará los 
trámites solicitados por usted, señor Edil.

 


